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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-00289-00 

DEMANDANTE: LAUDITH DEL CARMEN ARRIETA 

DEMANDADO: ALEJANDRO MÁRQUEZ BENÍTEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Atendiendo el memorial que antecede, firmado por LAUDITH DEL CARMEN ARRIETA, 

demandante dentro del presente proceso, se acepta la revocatoria del poder antes 

conferido al abogado DANER SMITH ROA PÉREZ, identificado con cedula de 

ciudadanía # 77.183.979 y Tarjeta profesional # 289.820 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

Por Secretaría, compártase el expediente digitalizado del proceso de la referencia, 

al correo electrónico: abogadosasesoresjj@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez  

 
LUCALI 

Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 02

Valledupar - Cesar
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